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1. CONSULTA TRIBUTARIA 

 
TARIFAS PARA EL AÑO 2016 DE IMPUESTO A LA RENTA PARA PERSONAS NATURALES 

Y SUCESIONES INDIVISAS, Y PARA HERENCIAS, DONACIONES Y LEGADOS  

 

a) Para liquidar el impuesto a la renta de las personas naturales y de las sucesiones indivisas, se 
aplicarán a la base imponible las tarifas contenidas en la siguiente tabla de ingresos: 

 

Año 2016 – En dólares 

Fracción Básicas Exceso Hasta Impuesto Fracción Básica Impuesto Fracción Excedente 

0 11.170 0 0% 

11.170 14.240 0 5% 

14.240 17.800 153 10% 

17.800 21.370 509 12% 

21.370 42.740 938 15% 

42.740 64.090 4.143 20% 

64.090 85.470 8.413 25% 

85.470 113.940 13.758 30% 

113.940 En adelante 22.299 35% 

 

b) Ingresos de personas naturales no residentes.- Los ingresos obtenidos por personas naturales que 
no tengan residencia en el país, por servicios ocasionalmente prestados en el Ecuador, satisfarán la 
tarifa única prevista para sociedades sobre la totalidad del ingreso percibido, (22%). 
 

c) Los organizadores de loterías, rifas, apuestas y similares, con excepción de los organizados por 
parte de la Junta de Beneficencia de Guayaquil y Fe y Alegría, deberán pagar la tarifa única prevista 
para sociedades sobre sus utilidades, los beneficiarios pagarán el impuesto único del 15%, sobre el 
valor de cada premio recibido en dinero o en especie que sobrepase una fracción básica no gravada 
de Impuesto a la Renta de personas naturales y sucesiones indivisas, debiendo los organizadores 
actuar como agentes de retención de este impuesto. 
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d) Los beneficiarios de ingresos provenientes de herencias y legados, con excepción de los hijos del 
causante que sean menores de edad o con discapacidad de al menos el treinta por ciento según la 
calificación que realiza el CONADIS; así como los beneficiarios de donaciones, pagarán el 
impuesto, de conformidad con el reglamento, aplicando a la base imponible las tarifas contenidas en 
la siguiente tabla: 

 

Año 2016 – En dólares 

Fracción Básicas Exceso Hasta Impuesto Fracción Básica Impuesto Fracción Excedente  

0 71.220 0 0%  

71.220 142.430 0 5%  

142.430 284.870 3.561 10%  

284.870 427.320 17.805 15%  

427.320 569.770 39.172 20%  

569.770 712.200 67.662 25%  

712.200 854.630 103.270 30%  

854.630 En adelante 145.999 35%  

 
En el caso de que los beneficiarios de herencias y legados se encuentren dentro del primer grado de 
consanguinidad con el causante, las tarifas de la tabla precedente serán reducidas a la mitad. 
 
En el caso de herencias y legados el hecho generador lo constituye la delación. La exigibilidad de la 
obligación se produce al cabo de seis meses posteriores a la delación, momento en el cual deberá 
presentarse la declaración correspondiente. 
 
En el caso de donaciones el acto o contrato por el cual se transfiere el dominio constituye el hecho 
generador. 
 
Se presumirá donación, salvo prueba en contrario, para los efectos impositivos de los que trata esta 
norma, toda transferencia de dominio de bienes y derechos de ascendientes a descendientes o viceversa. 
 
Se presumirá donación, salvo prueba en contrario, incluso en la transferencia realizada con 
intervención de terceros cuando los bienes y derechos han sido de propiedad de los donantes hasta 



 
 

 

 

Boletín Jurídico Enero 2016 
 

  

Dirección: Edif. Las Cámaras, Av. Amazonas y República 
Teléfono: (593-2) 2443 787 Fax: (593-2) 2267 709 Línea gratuita: 1800 227 227 

www.lacamaradequito.com 
Quito, Ecuador 

 

dentro de los cinco años anteriores; en este caso los impuestos municipales pagados por la 
transferencia serán considerados créditos tributarios para determinar este impuesto. 
 

e) Los dividendos y las utilidades de sociedades así como los beneficios obtenidos por fideicomisos 
mercantiles, distribuidos a favor de personas naturales residentes en el país, formarán parte de su 
renta global, teniendo derecho a utilizar, en su declaración de impuesto a la renta global, como 
crédito, el impuesto pagado por la sociedad correspondiente a ese dividendo, utilidad o beneficio, 
que en ningún caso será mayor a la tarifa de Impuesto a la Renta prevista para sociedades de su 
valor. El crédito tributario aplicable no será  mayor al impuesto que le correspondería pagar a la 
persona natural por ese ingreso dentro de su renta global. 

 

Tarifa del impuesto a la renta para sociedades 

Los ingresos gravables obtenidos por sociedades constituidas en el Ecuador, así como por las 
sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiciliadas aplicarán la tarifa del 22% sobre su base imponible. No obstante, 
la tarifa impositiva será del 25% cuando la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, 
beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición 
con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social o 
de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la mencionada participación de 
paraísos fiscales o regímenes de menor imposición sea inferior al 50%, la tarifa de 25% aplicará sobre la 
proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación, de acuerdo a lo indicado en el 
reglamento. 
 
Asimismo, aplicará la tarifa del 25% a toda la base imponible la sociedad que incumpla el deber de 
informar sobre la participación de sus accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o 
similares, conforme lo que establezca el reglamento a esta Ley y las resoluciones que emita el Servicio 
de Rentas Internas; sin perjuicio de otras sanciones que fueren aplicables. 
 
Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una reducción de 10 puntos 
porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto reinvertido en activos productivos, 
siempre y cuando lo destinen a la adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para 
riego, material vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, forestal, ganadera y 
de floricultura, que se utilicen para su actividad productiva, así como para la adquisición de bienes 
relacionados con investigación y tecnología que mejoren productividad, generen diversificación 
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productiva e incremento de empleo, para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capital 
y cumplir con los requisitos que se establecerán en el Reglamento a la presente Ley. En el caso de las 
organizaciones del sector financiero popular y solidario sujetas al control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, de las que hubieran optado por la personería jurídica y las asociaciones 
mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda, también podrán obtener dicha reducción, siempre y 
cuando lo destinen al otorgamiento de créditos para el sector productivo de pequeños y medianos 
productores, en las condiciones que lo establezca el reglamento, y efectúen el correspondiente aumento 
de capital. El aumento de capital se perfeccionará con la inscripción en el respectivo Registro Mercantil 
hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las utilidades 
materia de la reinversión, y en el caso de las cooperativas de ahorro y crédito y similares se 
perfeccionará de conformidad con las normas pertinentes. 
 
Cuando una sociedad otorgue a sus socios, accionistas, participes o beneficiarios, préstamos de dinero, 
o a alguna de sus partes relacionadas préstamos no comerciales, esta operación se considerará como 
pago de dividendos anticipados y, por consiguiente, la sociedad deberá efectuar la retención 
correspondiente a la tarifa prevista para sociedades sobre el monto de la operación.  
 
Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada dentro de los plazos previstos en el 
reglamento y constituirá crédito tributario para la sociedad en su declaración del impuesto a la renta. 
 
 
Ingresos de no residentes 
 
Los ingresos gravables de no residentes que no sean atribuibles a establecimientos permanentes, 
siempre que no tengan un porcentaje de retención específico establecido en la normativa tributaria 
vigente, enviados, pagados o acreditados en cuenta, directamente, mediante compensaciones, o con la 
mediación de entidades financieras u otros intermediarios, pagarán la tarifa general prevista para 
sociedades sobre dicho ingreso gravable. Si los ingresos referidos en este inciso son percibidos por 
personas residentes, constituidas o ubicadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición, 
o están sujetas a regímenes fiscales preferentes, se les aplicará una retención en la fuente equivalente a 
la máxima tarifa prevista para personas naturales. 
 
Los beneficiarios de ingresos en concepto de utilidades o dividendos que se envíen, paguen o acrediten 
al exterior, directamente, mediante compensaciones o con la mediación de entidades financieras u otros 
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intermediarios, pagarán la tarifa general prevista para sociedades sobre el ingreso gravable, previa la 
deducción de los créditos tributarios a los que tengan derecho según el artículo precedente. 
 

Fuente: Suplemento RO. 657, de 28 de diciembre de 2015. 
 


